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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 13 de septiembre de 2024

SAN LEONARDO DE YAGÜE

APROBACIÓN definitiva Ordenanza Expedición de Certificación Electrónica de Datos Catas-
trales.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Soria número 83, de 19/07/2024, se publicó el acuerdo 
adoptado en Sesión Plenaria Ordinaria de 12 de julio de 2024, de aprobación inicial de la Orde-
nanza reguladora de la Tasa por expedición de certificación electrónica de datos catastrales, de 
San Leonardo de Yagüe.

Durante el plazo de información pública y audiencia a los interesados, de treinta días, no 
se ha presentado ninguna reclamación o sugerencia, por lo que se entiende definitivamente 
adoptado el acuerdo hasta entonces provisional del Pleno del Ayuntamiento, en cumplimiento 
con lo dispuesto en el artículo 49 c), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, publicándose el texto integro de la Ordenanza, de conformidad con el artículo 
65.2 y 70 de la citada Ley.

Contra el acuerdo puede interponerse directamente recurso Contencioso-Administrativo ante 
la Sala de Jurisdicción Contenciosa Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio y ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que 
se considere conveniente.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN 
DE CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE DATOS CATASTRALES

ARTICULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, 

y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por expedición de Certificación 
Electrónica de Datos Catastrales, en virtud de la autorización otorgada al Ayuntamiento de San 
Leonardo de Yagüe, con fecha 26 de septiembre de 2005, por la Dirección General del Catastro 
del Ministerio de Economía y Hacienda, de conformidad con la Resolución de 29 de marzo 
de 2005 , de la Dirección General del Catastro, por la que se aprueba el régimen de funciona-
miento de la Oficina Virtual del Catastro y de los Puntos de Información Catastral, modificado 
por Resolución de 15 de enero de 2019 (BOE 25/01/2019), modificado por Resolución de 19 de 
diciembre de 2023 (BOE 11/01/2024).

ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE.
Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad administrativa iniciada a instancia de parte, 

por el titular catastral, de consulta y certificación electrónica de datos catastrales relativos a los bie-
nes inmuebles de naturaleza rústica y urbana, que consta en la Base de Datos Nacional del Catastro.

A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte, la presentación del modelo que 
está a disposición de los interesados en los Puntos de Información Catastral y en el Portal de 
Internet de la Dirección General del Catastro.

ARTICULO 3.- SUJETO PASIVO.
Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídi-

cas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
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General Tributaria, que soliciten, o resulten beneficiados por la prestación del servicio o activi-
dad administrativa objeto de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 4.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales no se reconoce 
beneficio tributario alguno por razón de esta tasa, salvo los que sean consecuencia de lo establecido 
en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango formal de Ley.

ARTÍCULO 5.- CUOTA TRIBUTARIA.
La cuota tributaria incluye la tramitación completa del documento solicitado, desde su inicia-

ción por solicitud hasta la entrega del mismo.
La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija, que responderá a las siguientes tarifas:
• Certificación catastral literal urbano/rústica ........................... 2,00 € por bien inmueble.
• Certificación catastral descriptiva, gráfica y linderos 

Rústica/urbana ......................................................................... 6,00 € por bien inmueble.
• Certificación negativa de bienes ............................................................No devenga tasa.
ARTÍCULO 6.- DEVENGO.
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando tenga entrada la solicitud, en el 

Registro General de Entrada de Documentos del Ayuntamiento.
ARTÍCULO 7.- NORMAS DE GESTIÓN.
La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación.
Las cuotas se satisfarán en las oficinas municipales por el importe exacto, en el momento de 

presentación del escrito de solicitud del documento, o mediante la presentación de documento 
original bancario justificativo del ingreso del importe en la cuenta bancaria del Ayuntamiento.

Para la obtención de consulta y certificación electrónica de los datos catastrales protegidos, 
la protección de privacidad de los mismos en cumplimiento con el texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario aprobada por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, y la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, deberá el 
titular catastral del inmueble, persona autorizada por él o representante, siempre que se acredite 
la autorización o representación y se aporte consentimiento expreso, específico y por escrito 
del mismo, proceder a la solicitud de información en el modelo que estará a disposición de los 
interesados en la oficina P.I.C. sita en el Ayuntamiento y en el portal de Internet de la Dirección 
General del Catastro.

En el supuesto de que el servicio se solicite por persona autorizada o representante del titular 
catastral, junto a la solicitud de acceso deberá presentarse documentación acreditativa de la 
representación o autorización con se actúe. (En el portal de Internet de la Dirección General del 
Catastro existe modelo de autorización del titular catastral que podrá utilizarse al efecto).

Todo solicitante deberá presentar D.N.I., y si se solicita certificación de inmueble, deberá 
aportar la identificación del inmueble por su situación o referencia catastral.

Para la obtención de consulta y certificación electrónica de los datos catastrales no prote-
gidos, el solicitante mediante escrito o en virtud de un modelo que estará a disposición de los 
interesados en la Oficina del Ayuntamiento, hará constar su identificación, y la documentación 
que solicita aportando la identificación del inmueble por su situación o referencia catastral.

Cuando se presente la solicitud que inicia la actividad o servicio administrativo, no se reali-
zará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.
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Las solicitudes recibidas a través del Registro de la sede electrónica, no se les dará curso sin 
el previo pago de la tasa.

Se hará entrega del documento solicitado en el plazo de cinco días naturales, a contar desde 
el siguiente en el que conste la entrada de solicitud en el registro general de entrada de docu-
mentos del Ayuntamiento y comprobación del pago de la tasa. La entrega se realizará en la 
oficina del Ayuntamiento, en el horario y día de apertura, o bien, a instancia del solicitante, por 
correo ordinario a la dirección indicada, o mediante notificación electrónica conforme dispone 
el artículo 43, de la Ley 39/20215, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de 
las Administraciones Públicas.

Excepcionalmente, podrá denegarse el acceso al servicio cuando el volumen de los datos so-
licitados u otras causas operativas pueda verse perjudicada la eficacia del servicio o la atención 
de los demás usuarios.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.-
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-

da el 12 de julio de 2024, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación 
expresa.

San Leonardo de Yagüe, 6 de septiembre de 2024. – El Alcalde, Jesús Elvira Martín. 1812


